
 

 

TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA PROVEER 34 PLAZAS DE 
BOMBERO-CONDUCTOR, SUBGRUPO C1, POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA, 
MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN, CONVOCADAS POR DECRETO DE LA 
PRESIDENCIA DEL CPEIS NÚMERO 268/2025, de 13 de noviembre de 2025 (B.O.P de 
Toledo número 224, de 21 de noviembre de 2025).  

 

Para información de las personas que realizaron la prueba teórica de la fase de oposición del 

proceso selectivo para proveer 34 plazas de bombero-conductor, subgrupo C1, por el sistema de 

promoción interna, mediante concurso-oposición, y de conformidad con el Artículo 45.1 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, y en cumplimiento del acuerdo adoptado por el Tribunal Calificador, en su sesión 

celebrada el día 27 de mayo de 2026, se hace pública la plantilla correctora provisional 
aprobada por el Tribunal Calificador, así como el cuestionario de preguntas. 

Las personas que han participado en el proceso disponen de 10 días hábiles para formular 

alegaciones o reclamaciones a la presente plantilla. 

Dichas alegaciones o reclamaciones serán tenidas en cuenta por el Tribunal Calificador en sus 

deliberaciones, entendiéndose resueltas con la decisión que se derive de la publicación de 
la plantilla correctora definitiva.  

 

 
PLANTILLA CORRECTORA DEL CUESTIONARIO DE EXAMEN 

 

1- A 11- A 21- B 31- B 41- B RESERVA  
2- C 12- B 22- A 32- B 42- C 1- C 

3- B 13- B 23- C 33- A 43- B 2- A 

4- B 14- A 24- A 34- A 44- C 3- A 

5- B 15- C 25- B 35- B 45- C 4- A 

6- B 16- B 26- A 36- B 46- A 5- A 

7- C 17- C 27- Anulada 37- A 47- A  

8- A 18- B 28- C 38- B 48- C  

9- B 19- C 29- Anulada  39- B 49- A  

10-  A 20- C 30- B 40- B 50- C  

 

 

En Toledo, a fecha de firma. 

La Presidenta del Tribunal, 

Fdo.: Virginia Elena Pérez Málaga. 
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